EN EL ONDERO 

MUNDO DE LA TELE Y EL CINE...

¡TAMPOCO SE 

RESPETAN LOS CONTRATOS!

Detrás de las filmaciones de series para televisión, comerciales y las numerosas películas que exhibe hoy la floreciente industria del espectáculo chileno, hay patrones y empleados que se enfrentan por el ejercicio de los mismos derechos que tiene un minero: respeto a la jornada laboral, pago de imposiciones, pago de sueldos. Conozca la faceta menos glamorosa de las productoras y directores de cine chic.

Por Alejandra Matus

http://alejandramatus.bligoo.com
E

l 24 de junio pasado, un grupo de 20 artistas, técnicos y productores filmaba en Cerrillos una de las escenas de la serie Prat cuando se presentó el fiscalizador de la Inspección del Trabajo, Raúl Cornejo. El funcionario público constató que el personal estaba trabajando sin contrato de trabajo y que parte del equipo estaba, irregularmente, a honorarios, que no había baños suficientes para todos, ni condiciones de higiene adecuadas. Determinó suspender la filmación por un día, hasta que la productora, Nueva Imagen, remediara la situación y se presentara con los contratos de trabajo.

Un abogado de la empresa había aconsejado a la productora que pagara honorarios a aquellos trabajadores que lo aceptaran, pues, en su opinión, esa opción era legal y “opcional”.

Los dirigentes sindicales del sector daban por superado este tipo de opiniones desde 2003, cuando se aprobó la ley 19.889, que reconoció que los trabajadores del arte y los espectáculos, más allá de las particularidades de sus oficios, están sujetos a una relación de subordinación y dependencia, como cualquier obrero. Es decir, tienen jefes y cumplen horario. Y, por lo tanto, artistas, técnicos, productores y libretistas, entre otros, merecen estar protegidos por el Código del Trabajo, con derecho a remuneración, una jornada diaria limitada, salud, previsión, descanso y seguridad en la faena.

La presidenta del Sindicato de Técnicos del Cine –Sinteci-, Margarita Marchi, dice que cuando vieron la actitud desafiante de Nueva Imagen, que hace tiempo produce series para Canal 13, pensaron que era un efecto de los fallos de la Corte Suprema en la ley de subcontratación, pues éstos abrieron la puerta para que los empresarios cuestionen las facultades de la Dirección del Trabajo.

-Nos pareció insólito que se volviera a argumentos que ya están superados, sobre la base de argucias legales que no sabemos en qué se sostienen. Fue una agresión. Fue negar algo que creíamos indiscutible. Tal vez los fallos de la ley de subcontratación los envalentonó- opinó la dirigente.

Ésta era, de hecho, la segunda vez que habían tenido problemas con la productora. Justo antes de Prat se había desarrollado la filmación de otra serie: Hermanos y Detectives, donde el proyecto se extendió más allá del tiempo especificado en el contrato y, en vez de hacer una extensión de contrato por el tiempo faltante, la productora le pidió al equipo que aceptara boletas de honorarios. Se ahorraba así el pago de imposiciones, junto a otras implicancias legales. Algunos trabajadores expusieron el caso a Sinteci y los dirigentes pidieron la fiscalización de la DT. Cuando el inspector Raúl Cornejo se hizo presente en las instalaciones que Nueva Imagen tiene en Inés Matte Urrejola, en la misma calle donde están los canales de televisión, se le negó el ingreso. Por esa obstrucción a la fiscalización, recibieron una fuerte multa.

Margarita Marchi relata que inmediatamente después de terminado Hermanos y Detectives y ad portas de iniciarse Prat, se reunieron con la nueva productora ejecutiva, quien les dijo que lo ocurrido había sido un malentendido por falta de información. “Le mandamos todos los antecedentes legales y les explicamos cómo se hacían los contratos. Pero a la semana nos enteramos que había un nuevo incumplimiento y que había parte del equipo trabajando a honorarios, pues su asesoría legal les había dicho que se podía. Entonces pedimos la segunda fiscalización”.

Tanto los dirigentes de Sinteci como los fiscalizadores de la DT quedaron sorprendidos por una breve nota que apareció en la Revista Qué Pasa sobre estos hechos, señalando que la clausura de la filmación se debía a “fallas menores”, como un catering mal ubicado, la falta de un baño y unos cables mal puestos. En opinión de Marchi, se intentó “ridiculizar” la acción de la DT y se omitió la falta más importante: la ausencia del contrato de trabajo legal.
Hernán Salgado, gerente general de Nueva Imagen, dice que todo se debió a errores producto de malos entendidos (ver recuadro). 
Marchi relata que antes de la existencia de la ley 19.889, reinaba la informalidad en la floreciente industria del cine y la televisión, y que hoy produce desde comerciales a sitcoms y películas. Es evidente que ha habido una mejoría, reconoce, pero también expone que no conoce a ninguna productora intachable. “La ley es clara y definitiva y señala que, aunque no esté escrito, si hay una relación de subordinación y dependencia, el contrato de trabajo existe. Sin embargo, las productoras están constantemente intentando buscar el resquicio para eludir sus responsabilidades y favorecer sus intereses a costa de sus trabajadores”. Entre ellos, conspicuos directores de izquierda.

LA COLECTA

Pablo Leiva, Jefe de la Unidad Inspectiva de Oficio de la Dirección del Trabajo, participó en las reuniones con los representantes tanto de los trabajadores –Sinteci y el Sindicato de Actores, Sidarte-, cuando se estudiaba la ley 19.889. Y después, dirigió la labor de “canuteo” del contenido de la norma entre los empleadores, reunidos en una asociación de productores y en la asociación de agencias de publicidad.

“La aplicación de la ley ha sido más lenta de lo que esperábamos, fundamentalmente por el peso de la tradición de un sector que ha estado, históricamente, desregulado. Las relaciones laborales se daban por adhesión del empleado a las condiciones del empleador, sin contrapeso. Aquí no había previsión social, ni derecho a salud, ni a seguro de accidentes del trabajo. De hecho, esta ley nació por el impacto que provocaba cada vez que había que hacer una colecta por alguna figura que había llegado a la vejez y no tenía cómo valerse. La ley sólo reconoció algo que ya era un hecho, que los trabajadores de este sector trabajaban, como cualquiera, con instrucciones de un superior y con horario. Y, reconociendo las particularidades del oficio, se estableció una jornada especial, de 10 horas, con posibilidad de extenderse dos horas extra más”.

Los contratos se pueden hacer por un día, un mes, una semana o por proyecto, sin pago de indemnizaciones, pero con derecho a seguro de cesantía. Antes, la jornada del sector se extendía sin límite alguno. “Sabíamos cuando entrábamos, pero no cuando salíamos. No teníamos derecho al descanso, a tener una vida”, recuerda Marchi.

La actual ministra de cultura, Paulina Urrutia, declaró en 2003, poco antes de dejar su cargo como presidenta de Sidarte, en una entrevista a El Periodista, que: “Antes dabas tu vida en una producción y no te pagaban más que las horas de filmación. Por ejemplo, cuando hice Teresita de los Andes cobré 60 mil pesos por capítulo, y ¿cuántas veces se repite? ¡Gané 300 mil pesos el año 1989 con este trabajo! ¡Y nunca más en mi vida! No tuve pago de imposiciones, ni Fonasa, ¡Nada!”.

Según Leiva, antes de esta ley, los productores estaban acostumbrados a citar a todo el mundo –productores, artistas, camarógrafos- al mismo tiempo, independientemente de la hora en que comenzaba su trabajo. Así había mucha gente que se pasaba el día matando horas muertas, esperando su turno para entrar en acción. “La ley ha contribuido a que se organice mejor el trabajo y que el personal sea convocado sólo cuando le corresponde”, dice.

No obstante, la fiscalización en el sector es difícil. Las filmaciones de comerciales hoy duran en promedio tres días y si la fiscalización no se hace de inmediato, es muy difícil demostrar que la irregularidad existió. Además, las locaciones a veces están alejadas de las zonas urbanas, en pleno desierto, en altamar, donde es difícil que pueda presentarse un inspector del trabajo.

Otra dificultad es la complicidad de los propios trabajadores con las productoras. En la Dirección del Trabajo reconocen que el sindicato de técnicos –con 480 afiliados que representan 39 oficios ligados a la industria- son mucho más activos en las denuncias que los artistas. El grueso de los actores trabaja a honorarios, con sueldos precarios, y los rostros, se convierten en empresas y “facturan” para ahorrar en el pago de impuestos de sus altos sueldos.

Leiva reconoce que el intento de los empleadores por evadir el cumplimiento de esta ley es permanente. “No podría decir que esto es particular de este sector. El empleador chileno tiene un alto incumplimiento normativo”.

EL INQUISIDOR

Enrique Machuca, peluquero, relata que comenzó a trabajar en el sector justo en el momento en que comenzaba a regir la ley 19.889. El estuvo en las filmaciones de Hermanos y Detectives y Prat, con Nueva Imagen.

“En Prat tuvimos que parar la producción porque no llegaban los contratos firmados por la productora. Es bastante cansador estar exigiendo que se cumpla una ley que es ley. Si te pasai un semáforo en rojo, sabí que te van a pasar un parte, pero aquí siempre hay gente que está tratando de eludir la norma. Llevamos casi cinco años con la ley y ninguna productora te ofrece óptimas condiciones de trabajo. Ha sido un aprendizaje demasiado largo. Todas quieren ganar más a costa nuestra y se excusan en que ésto es arte. ¡Pero resulta que para ellos esto es lucrativo!”.
Machuca se queja del poco apoyo del Estado para hacer cumplir la ley. “Nadie fiscaliza que las empresas que se ganan los Fondart cumplan la ley. Lo otro es la deslealtad del medio. En mi rubro, por ejemplo, hay maquilladoras que ofrecen hacer peluquería también por el mismo sueldo”, reclama.

Machuca trabajó con la productora Cinembargo en la filmación de la película La Remolienda, dirigida por Joaquín Eyzaguirre (hermano de Nicolás, el ex ministro de Hacienda, e hijo de Delfina Guzmán), que enfrentó un gran conflicto con sus trabajadores por el pago de horas extras. Y luego volvió a tener dificultades, con el mismo director, en la filmación, este año de El Inquisidor, ambas rodadas con fondos estatales.

Consuelo Castillo, la misma productora general de La Remolienda, se enfermó gravemente durante la filmación de El Inquisidor –que acaba de terminar el rodaje- y la película se suspendió, con el personal en terreno. Mientras se decidía qué hacer, se les pidió a los trabajadores que devolvieran los contratos para hacer unas correcciones y luego se les informó que se les iban a hacer finiquitos, pero sólo por el tiempo que estuvieron efectivamente trabajando. Los trabajadores pidieron a la Dirección del Trabajo que fiscalizara a la productora por intentar desconocer el tiempo de espera y que, según su interpretación, debía ser pagado, pero cuando la entidad solicitó a Cinembargo que presentara los contratos, apareció una nueva versión de éstos, que no contemplaba el tiempo de espera, y se desconoció la existencia de los primeros. Por estos hechos, se interpuso un requerimiento “por simulación de término de contrato”. “A los trabajadores les retiraron el primer contrato con un ardid. Fue un acto de mala fe, una jugada sucia”, acusa Margarita Marchi.

Enrique Machuca relata que en ambas filmaciones discutió frontalmente con Joaquín Eyzaguirre, el director, “pues se dice de izquierda. Y yo le decía: ‘Cuál es tu socialismo. No entiendo’. Su respuesta siempre ha sido que él es el director no más, no el productor, pero resulta que él es quien dirige toda la orquesta. A mí me tocó trabajar en otro proyecto, que no marcó mucho rating, ‘Secuestro’, con gente de derecha. Ha sido donde mejor me han pagado”.

“Uno trabaja por plata. Tiene gastos fijos, cuentas que pagar. Pero todavía pasa que vai a cobrar y te pagan con documentos que rebotan. Cuesta que las empresas cumplan los horarios de trabajo, hay mucha discusión sobre quién paga los viajes, desde qué hora la jornada empieza a correr. También tenemos compañeros que no les interesa lo legal, dispuestos a trabajar horas de más, porque la cosa está difícil y necesitan la plata”, agrega Machuca. “¿Dónde hay que apretar?, lo desconozco. Pero si el Transantiago todavía no se arregla, que es un proyecto implementado directamente por el gobierno, no es raro una ley que no se cumpla”.
LOS VENEGAS, LA OFIS Y EL DESOREJADO
Una fuente de Nueva Imagen dice, a condición de anonimato, que es un “mito” que los productores se estén haciendo ricos. “Sé de varias producciones que están yendo a pérdida. Hauiquimán y Toloza perdió 100 millones en su primera versión”, afirma.

La fuente expone que “nosotros somos las Pymes del sector. Los canales son el poder real. Ellos nos imponen unos precios bajísimos y después piden calidad impecable. Es como si compraran una citroneta y después te piden un Mercedes. Y por el otro lado te presionan los trabajadores. Primero aceptan honorarios y después te denuncian porque no les hiciste contrato. La ley es muy engorrosa, no siempre tenemos los mejores abogados y se cometen errores. Y, claro, para nosotros, pagar un 10 por ciento más por pasar de honorario a contrato significa endeudarnos y sacar plata de nuestro bolsillo. Los canales no van a pagar más Sé de varias producciones en que las productoras han salido para atrás”.

Margarita Marchi dice que ha escuchado muchas veces estos argumentos. “Nos interesa más que a nadie que esta industria se desarrolle y se profesionalice el sector, pero no a costa de violar nuestros derechos”.

En 2007, el largometraje El Desorejado, aún sin estrenar, enfrentó requerimientos de la Dirección del Trabajo y multas por no escrituración de contratos, por no llevar libro de registro de jornada, por despidos injustificados, por no pago de cotizaciones previsionales, y enfrentó una demanda laboral de técnicos en Viña por no pago de remuneraciones. Se trata de una obra producida por Orbis y dirigida por Sebastián Alarcón.

Margarita Marchi recuerda que, como es habitual, el sindicato se reunió con Alarcón antes de empezar el rodaje para informarle sobre la normativa que debía respetar y él se mostró plenamente dispuesto a hacerlo. “Después no cumplió y tuvimos que enfrentarnos. Fue muy desagradable. Él había inventado un contrato que no correspondía a la legislación y que hizo firmar a sus trabajadores”.

 “De las irregularidades nos enteramos por un asistente de cámara, socio del sindicato, y él lo echó. Se vio obligado a cumplir, pero siempre lo hizo a medias. Durante todo el rodaje estuvimos recibiendo denuncias por maltrato e incumplimiento. A nosotros nos dijo que él era un creador y que su cinematografía demostraba su compromiso social”, relata la dirigente.

Marchi comenta que “hay varias personas que por tener un pasado de izquierda, porque tienen películas que se refieren a esta posición, creen que están exentos de cumplir con las obligaciones laborales, o dueños de productoras que aluden a su historia para justificar los incumplimientos. Otra línea argumentativa es: ‘Yo soy generador de empleo, gracias a mí la gente trabaja, qué reclaman tanto’. Estos directores, cuando viajan a Miami o a Europa llegan maravillados del poder de los sindicatos que bajan el switch cuando termina su jornada, así se esté filmando la escena más importante para el director. Lo consideran profesional, pero cuando se trata de Chile, lo consideran un atentado al desarrollo de la industria”. 

En 2007, Sinteci se enfrentó también con la directora Valeria Sarmiento, pareja del cineasta Raúl Ruiz, por la filmación del largometraje Secretos, junto a la productora Suricato/Cristián Aspee. Los contratos no se habían escriturado, no se respetaron los días feriados y hubo manipulación de un libro de registros. “Al equipo le dijeron que les harían contratos, pero sólo para mostrarlos ante una posible fiscalización. Después se los iban a retirar para pagarles con honorarios. Cuando se fue a fiscalizar, mostraron un libro de registro en que todos los nombres aparecían escritos con la misma letra y mismo lápiz. Era una falsificación evidente y grotesca, porque el registro lo debe firmar cada trabajador y es imposible que todos escribieran igual”.

“Ésta era una producción francochilena y no nos pareció ni justo ni ético que productores franceses se comportaran así en Chile, en circunstancias que en su país se adecuan lo más bien a las leyes sociales. Después de la fiscalización, recibimos una serie de llamados, en que se nos expresaba la molestia de Raúl Ruiz por haber sido fiscalizado, pues no le había ocurrido en ningún otro país del mundo”, agrega.

En 2007, también hubo requerimientos contra producciones para televisión, como Vivir con 10 y Paz, por no escriturar contratos, no llevar libro de registro de jornada, jornadas de más de 14 horas, y no pago de horas extras, entre otras.

Este año, se han hecho denuncias y requerimientos contra el largometraje Tiempos Malos, de Cristián Sánchez, quien tuvo problemas con el pago de horas extra;  y La Esmeralda, de Azul Producciones, por no escrituración de contratos y problemas de acondicionamiento de higiene y seguridad  de  locaciones, que obligaron a la detención de las filmaciones en Iquique.

En televisión, la productora AudioNativa, que realizaba el Sitcom 50 y 50 para la Red cerró, dejando a la gente sin contratos, ni pago de sueldos. Quienes reclamaron fueron despedidos. El dueño, integrante de un grupo musical, anda de gira, y en el Canal les dijeron a los trabajadores que no podían hacerse cargo. Sin embargo, Sinteci va a alegar la responsabilidad solidaria del canal, sobre la base de la ley de subcontratación.

La productora Chile Films, por la serie “Los Venegas”, enfrenta denuncias por jornadas excesivas –de hasta 20 horas-, entregar el contrato al momento del finiquito, no pagar en fecha.

Irónicas resultan los problemas de la productora Chile Corto, que realiza la serie La Ofis para Canal 13, en que Luis Gnecco personaliza a un jefe ególatra y maltratador. Se pidió la fiscalización de la DT ante denuncias de que el equipo estaba sin contratos. Realismo mágico.
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AVISOS DE EMPRESAS TOP DEJAN A TRABAJADORES SIN SUELDO





En publicidad, las irregularidades detectadas consisten en sobrepasar la jornada legal de hasta 12 horas, incumplimientos en las fechas de pago, mantención de las boletas de honorarios. En 2007, enfrentaron requerimientos ante la DT las productoras:


Cine Mágica:


La post


Cine 3 Producciones


Acciones Gráficas


Cine 100


MCM Cine S. A.


Fármaco


K--  Films


Tanke  Producciones


Marka Group


Stillking Films S.A.





En 2008, quebró la Productora Cine Cien, dejando 12 comerciales con sueldos impagos y no pago de cotizaciones previsionales desde el 2006. Hay juicios laborales en curso, por el pago pendiente de los siguientes comerciales:





Costa  Rolls


Milo Stake


Movistar Pymes


Movistar verano


Easy


Almacenes Paris


Falabella


La Polar Belleza


Johnson’s


Rojo TVN


Claro








Las excusas de Nueva Imagen





Ante las consultas formuladas por The Clinic, el gerente general de Nueva Imagen, Hernán Salgado, nos remitió la siguiente carta:





“Respecto a la imputación de impedir el acceso del fiscalizador a las dependencias de la empresa, se debe a un malentendido. En ningún caso ha sido nuestro interés impedir el acceso a un funcionario público o evitar las fiscalizaciones establecidas en el Ordenamiento Jurídico. En el momento de la fiscalización, lamentablemente por una situación puntual, no se encontraban presentes en el lugar ni el Gerente General de la empresa ni otro representante legal, ni siquiera la productora del  proyecto especifico fiscalizado, por lo que no existía persona autorizada que permitiera el ingreso a las dependencias de la empresa o el acceso a las personas que participaban en el referido proyecto. Asimismo, por una serie de problemas técnicos y telefónicos, que podemos acreditar, se malentendió cuál era el requerimiento específico por parte del Fiscalizador, todo lo cual contribuyó a que no se pudo realizar la fiscalización señalada de la forma en que habría sido la voluntad del Fiscalizador. Por todo lo anterior, consideramos no habríamos incurrido en falta al respecto. 





“Respecto de la multa que dice relación con la no escrituración de contratos de trabajo, manifestamos que ignorábamos de buena fe la obligatoriedad que exige la Dirección del Trabajo respecto de algunas actividades y funciones, pues considerando la voluntad individual de los contratados, ellos manifestaron individualmente su voluntad de estar contratado con la modalidad de contrato a honorarios. Sin embargo, luego de la fiscalización y en el ánimo de colaborar y actuar de común acuerdo con la Dirección en estas materias, contrataremos a todo el personal que participe en el proyecto laboralmente. 





“Asimismo reiteramos nuestra permanente disposición a dar cumplimiento a todas las normativas laborales vigentes. Estamos en un mercado que se ha caracterizado por la informalidad en sus relaciones, y como empresa estamos haciendo un esfuerzo administrativo en mantener regularizadas todas las situaciones. Sin embargo, es un proceso de aprendizaje permanente, el que significa a veces cometer algún tipo de infracción, como en este caso”. 











